
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
RAD. No. 110014003040-202201678-00 

 

Se ordena agregar al expediente la comunicación de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur1, donde allega la nota 
devolutiva informando que el documento para registro está 

incompleto, puesto que faltó citar el documento de identificación de 
los otorgantes.  
 
Por lo anterior, y de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. 

G. del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva 
allegar los números de identificación de los herederos determinados, 
tales como FABIOLA ARISTIZABAL ORTIZ, JAIME ARISTIZABAL 

ORTIZ, GUSTAVO ARISTIZABAL ORTIZ, JOSE GUILLERMO 

ARISTIZABAL ORTIZ, FERNANDO ARISTIZABAL ORTIZ, JOSE 

ALBERTO ARISTIZABAL ORTIZ, MARIA MARTHA ARISITZABAL 

ORTIZ y MARGARITA ARISTIZABAL ORTIZ, so pena de terminar el 
proceso por desistimiento tácito. 
 
Igualmente, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso7° 
del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 
 
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 
el expediente al Despacho. 
 

Por otro lado, se ordena agregar al expediente el memorial allegado por 
el apoderado de la parte actora2, en la que entre otras cosas manifiesta 
que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos envío respuesta 
al oficio No. 258 y que la misma no se encuentra dentro del expediente.  
 
Es pertinente indicar que el día 17 de mayo de 20233, el Despacho 

remitió el link del expediente digital, donde a numeral 18 del mismo, 
obra la respuesta emitida por parte de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Bogotá – Zona Sur informando lo descrito en párrafos 
anteriores.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

                                                           
1 Numeral 18 del C01 Exp. Digital.  
2 Numeral 21 del C01 Exp. Digital. 
3 Numeral 24 del C01 Exp. Digital. 
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K.T.M.B. 
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Bogotá D.C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Rad. No. 110014003040-202300103-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 
el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 

aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
K.T.M.B. 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Numeral 11 del expediente digital. 
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Se ordena agrega al expediente la respuesta del Centro de Servicios-
Hernando Molares Bogotá D.C1 en la que señaló las razones por las 
cuales no acusan el recibo de la remisión del presente asunto, 

solicitando para futuras ocasiones, NO señalar en la comisión que van 

dirigidos a los Juzgados 87 al 90 Civiles Municipales. 
 
Conforme lo consagrado en el artículo 286 del C. G. del P., y de 
conformidad a lo señalado en líneas anteriores, se corrige el auto del 
8 de febrero de 20232, en el sentido de indicar:  

 
En virtud a lo normado en el ACUERDO PCSJA22-12028 del 19 de 
diciembre de 2022, el Despacho se abstiene de auxiliar el Despacho 
Comisorio y se ordena remitir las diligencias a la oficina de reparto de 
Bogotá para que sea repartido el despacho comisorio ante los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 
En lo demás queda incólume dicha providencia.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 08 del Exp. Digital. 
2 Numeral 05 del Exp. Digital.  
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Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito que obra en el 
numeral 14 de la carpeta digital, no fue objetada y, cómo quiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho, se imparte su aprobación 

conforme el artículo 446 del C.G.P. 
 
Al estar debidamente calculada, se aprueba la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría de este Despacho (numeral 19), conforme 
lo consagrado en el numeral 1 del artículo 366 ibídem. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B.  
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De cara al cumplimiento efectuado por la apoderada de la parte actora 
frente al requerimiento hecho a través de la providencia del 9 de mayo 
de 20231, conforme lo consagrado en el artículo 286 del C. G. del P., 

se corrige el auto de fecha 27 de abril de 20232, en el en el siguiente 

sentido: 
 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra de VICTOR HUGO 

BARBOSA, por las siguientes sumas dinerarias: 

 
1. $67.343.287 correspondiente al capital. 
2. $3.172.424 correspondiente a intereses remuneratorios 

causados sobre la obligación base del proceso. 
3. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, causados 

desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación 

(24 de febrero de 2023) y hasta que se verifique el pago total, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

En lo demás queda incólume dicha providencia.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
 
K.T.M.B.  
 

                                                           
1 Numeral 09 C01 Exp. Digital. 
2 Numeral 05 del C01 Exp. Digital. 

  

Firmado Por:



Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d306114b23749f8fc461fe9a867995160951f0099d4b2bd968aee3773e30895c

Documento generado en 08/06/2023 03:51:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ref.  No. 110014003040 2019 – 00289-00 

  
En atención a que el vehículo de placas ELQ657 ya fue inmovilizado 
como se indicó en auto del 27 de octubre de 2021, y como obra en el 

numeral 02 del expediente digital, y como quiera que ya se cumplió 
con el objeto de este trámite, y de conformidad con lo preceptuado en 

el artículo 68 de la ley 1676 de 2013, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente trámite de pago directo por 
garantía mobiliaria del rodante de placas JLX-899 adelantado por 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra de ALONSO GONZALEZ 

DUARTE. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que 

recayeron sobre el vehículo de placas ELQ657. Ofíciese de 

conformidad. 

TERCERO: Se ordena la entrega del vehículo de placas ELQ657 a la 

parte actora BANCO DE OCCIDENTE S.A., por secretaria ofíciese al 

parqueadero J & L ubicado en Guasca Km 1 Vía Gacheta. Proceda 

secretaria de conformidad. 

CUARTO: Sin condena en costas.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2019–01055 00 

 

1. Seria del caso proceder a resolver el recurso de reposición que 

impetró la apoderada de la parte actora en contra del auto de fecha 30 
de marzo de 2023, pero por economía procesal y de conformidad a lo 
normado en el artículo 42 numeral 12 y artículo 132 del C. G. del P., 
se procede a ejercer control de legalidad sobre el auto de fecha 30 de 
marzo de 2023 en cuanto al valor de los honorarios provisionales del 
liquidador  ya que en dicha providencia se fijó la suma de $500.000, 

pero no se tuvo en cuenta que en auto de fecha 3 de noviembre de 
2020 se había fijado la suma de $250.000, además, que en providencia 
del 5 de julio de 2022 precisamente el Juzgado había resuelto recurso 
de reposición manteniendo como honorarios provisionales del 
liquidador la suma de $250.000., por lo tanto, se deja sin efecto ni 
valor jurídico lo ordenado en decisión del 30 de marzo de 2023  

respecto a los honorarios provisionales del liquidador que queda en 
suma de $250.000. 
 
En virtud a lo expuesto, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ejercer control de legalidad sobre el auto de fecha 30 de 

marzo de 2023 respecto a los honorarios provisionales del liquidador, 
que quedan en suma de $250.000. y no en la suma indicada en dicha 
providencia. 
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado se abstiene 
de resolver el recurso de reposición por sustracción de materia. 
 
TERCERO: Secretaria proceda con la notificación liquidador 
designado señor CARLOS ARTURO BERMÚDEZ CASTELLANOS 
identificado con C.C. 19.284.743. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

 
K.T.M.B. 
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Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
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Agréguese al plenario los documentos obrantes en el numeral 27 del 
expediente digital, mediante los cuales la parte actora cumple lo 
ordenado en auto de fecha 16 de febrero de 2023, en consecuencia, se 

tiene en cuenta la citación para notificación de la pasiva conforme lo 
consagra el artículo 291 del C.G del P., con resultado positivo. 

 
Por consiguiente, se autoriza a la parte actora para que proceda a 
surtir la notificación del demandado conforme lo normado en el Art. 
292 del C.G. del P. 
 
En consecuencia, de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del 

C. G. del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta 
(30) días, se sirva adelantar las diligencias relacionadas con la 
notificación efectiva del auto de mandamiento de pago por aviso 

(artículo 292 del C. G. del P.) a la parte demandada, so pena de 
terminar el proceso por desistimiento tácito.  
  

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  
  
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 

el expediente al Despacho.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. 110014003040 2021-00676 

 
Como quiera que el liquidador FRANCISCO JAVIER MARTINEZ 
ROJAS, se posesionó desde el 26 de octubre de 2022 (Numeral 48 del 
expediente), se ordena requerirlo para que dentro del término de 

ejecutoria de esta providencia demuestre el cumplimiento  de la 

notificación por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la 
relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del presente 
proceso y demuestre la publicación del aviso en un periódico de amplia 
circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del 
deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso.  

 
Igualmente deberá demostrar la actualización del inventario valorado 
de los bienes del deudor. So pena de ser relevado del cargo con la 
compulsa de copias correspondiente. Secretaria controle el término 
concedido y vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 

De otro lado, conforme al escrito allegado en el numeral 59 del 
expediente, se tiene al banco SCOTIABANK COLPATRIA S.A. como 
acreedor de la deudora MARIA TERESA QUINTERO LOPEZ. 
 
Por último, por secretaria remítasele a la deudora MARIA TERESA 

QUINTERO LOPEZ, los datos de contacto del liquidador aquí 

posesionado, proceda secretaria de conformidad.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Agréguese al plenario los documentos obrantes en el numeral 63 del 
expediente digital, mediante los cuales la parte pretende demostrar la 
notificación de la pasiva en la forma consagrada en los artículos 291 

y 292 del C. G. del P., pero dichos documentos no se tendrán en cuenta 
para notificar a la pasiva ya que no allegó la comunicación de que trata 

el artículo 291 ibídem, como tampoco se indicó el término en el cual 
debía comparecer al Juzgado a notificarse, en cuanto a la notificación 
por aviso no se allegó el mismo, como tampoco se allegó prueba que 
demuestre el envío de la copia informal del  auto admisorio a notificar. 
 
En consecuencia, se insta a la parte demandante notificar a la pasiva 

en debida forma. 
 
De otro lado, se ordena agregar al expediente la nota devolutiva de la 

oficina de instrumentos públicos (Numeral 67) y se ordena ponerla en 
conocimiento del actor para los fines que considere pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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Ref.  No. 110014003040 2021–01161-00 

 

Al estar debidamente calculada, se aprueba la liquidación de costas, 
elaborada por la secretaría de este Despacho (numeral 31 del 
expediente), conforme lo normado en el numeral 1º del artículo 366 

del C.G. del P., el Juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 
 

AR. 
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Se ordena agregar al expediente las respuestas de las entidades 
bancarias que reposan en el numeral 05 al 54 del C. No.2, se ordena 
ponerla en conocimiento del actor para los fines que considere 

pertinentes. 
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Se ordena agregar la respuesta allegada por la Fiscalía General de la 
Nación que milita en el numeral 46 del expediente, donde informa que 

el Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado en Extinción de 
Dominio de Bogotá, es el competente para dar información de la 
situación jurídica del inmueble ubicado en la carrera 53 No.49 A-04 
Sur del Instituto de Belleza Stella Durán, bajo el radicado 2019-048-
3. 
 

De la información contenida en el anterior párrafo, se ordena oficiar al 
Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado en Extinción de 
Dominio de Bogotá, con el fin de que informe a la brevedad posible y 
con destino a este proceso, la situación jurídica del inmueble ubicado 
en la carrera 53 No.49 A -04 Sur Piso 2 de esta ciudad.  

 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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Como quiera que la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en el inciso final del auto de fecha 13 de febrero de 2023 y 

de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días, se 

sirva adelantar las diligencias de notificación efectiva del señor JOSE 

FRANCISCO MARTINEZ GARAVITO, quien ostenta la representación 

legal de la entidad  INSTITUTO DE BELLEZA STELLA DURAN 

VENECIA S.A.S., so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito.  

  
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del artículo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  

  
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 
el expediente al Despacho.  
 
De otro lado, se ordena agregar al expediente la respuesta de la 
Fiscalía Veintiséis DEEDD (Numeral 46 del expediente digital), en 

consecuencia, se ordena oficiar al Juzgado Tercero Penal del Circuito  
Especializado de Extinción de Dominio de Bogotá, para que con 
destino a este proceso y en forma inmediata indique cual es la 
situación jurídica del inmueble ubicado en la Carrera 53 No.49 A –04 
Sur Piso 2 de la ciudad de Bogotá.  
 

Proceda secretaria de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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Téngase en cuenta que la parte actora se pronunció frente al traslado 
de las excepciones de mérito formuladas por el demandado. 

 
En consecuencia, como para el presente asunto no hay pruebas por 
practicar, se procede a dar aplicación a lo normado en el numeral 
segundo del inciso tercero del artículo 278 del Código General del 
Proceso, y en consecuencia se cita a audiencia para proferir sentencia 
anticipada en donde previamente las partes deberán presentar sus 

alegatos de conclusión.  
 
Esta audiencia se llevará a cabo el día 30 de junio de 2023 a las 8:10 

A.M., la cual se realizará en forma virtual a través de TEAMS, en 
consecuencia, se insta a las partes y sus apoderados para que 

indiquen sus direcciones electrónicas, para lo cual se convoca a las 
partes a fin de que concurran personalmente a dicha audiencia donde 

se agotará la etapa de alegatos de conclusión, control de legalidad y se 
emitirá sentencia anticipada y desde ya se decretan las pruebas del 
proceso así: 
 
1) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: Por 
resultar conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta lítis 

(artículo 169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como 
pruebas solicitadas a instancia del actor, las siguientes:   
 

a. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta los documentos 

aportados junto con el escrito de demanda (Folios 7 a 47 del 
numeral 21). 

 

2) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADAS 

QUARZO CONSTRUCCIONES S.A.S., CARLOS ALBERTO VIVAS 

MARTÍNEZ: Si bien indicaron en su escrito de excepciones que 
“Pruebas. Histórico de pago”, esa prueba no fue allegada, por lo cual, 
se rechaza tener como prueba el documento enunciado por no haberse 

allegado. 
 
3) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA 

SANDRA YANETH CANO RODAS y SARA VIVAS CANO: No 
solicitaron pruebas, ya que no dieron cumplimiento a lo ordenado en 
auto de fecha 5 de diciembre de 2022 (Numeral 76 del expediente) y 

conforme lo decidido en providencia del 16 de febrero de 2023. 
 

  



Así las cosas y dado que las partes no solicitaron más acervo 
probatorio, la práctica de las pruebas aquí decretadas se realizará en 
la audiencia aquí convocada conforme lo normado en los artículos 372 
y 373 del estatuto procedimental citado, así mismo debe indicarse que 
las partes deberán comparecer a la hora y fecha indicada, toda vez que 

la misma se inicia al minuto siguiente de la hora fijada, concurran o 
no las partes y sus apoderados (inciso 3 numeral 1 del artículo 107 
del C. G. del P.). 
 
Por último, se les impone a los apoderados de las partes, la carga 
procesal de contactar a los testigos que hayan ofrecido en su demanda, 

contestación y excepción, así mismo a los auxiliarles de justicia que 
deben participar en la audiencia conforme al decreto de pruebas 
emitido en este proceso, debiendo aportar los datos de contacto como 
son número de celular y su dirección electrónica (correo electrónico) 
de dichas personas, indicándoles que debe estar disponibles con 

los medios electrónicos necesarios para la conexión vía virtual en 

la fecha y hora que en esta providencia se señalara. En 

consecuencia, los apoderados de las partes deberán allegar la 

información requerida dentro de los tres días (3) siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia, so pena de las sanciones a que 

haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70b0cd8a4f0434d584ad59b5d24e5702bacce39e061f581c828c83260b32c4a4

Documento generado en 08/06/2023 03:51:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2022–00588 00 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial de la 
parte actora en escrito allegado el 10 de mayo del año en curso1, y al 

tenor a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., se dispone: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso promovido por 
el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
contra JOSE LUIS CAICEDO TRIANA y SANDRA PATRICIA RUIZ 

LINARES, por pago de las cuotas en mora. 

 
SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren 
vigentes para el presente asunto y poner a disposición los bienes 
desembargados y/o remanentes, si a ello hubiere lugar. Ofíciese. 
 

TERCERO: Por secretaría, expídase con destino y a costa de la parte 

demandante la constancia de desglose electrónica de los documentos 
base de la acción, con las constancias del caso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas a las partes. 
 
QUINTO: Archívese el expediente al tenor a lo dispuesto en el inciso 

quinto del artículo 122 del C.G. del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numerales 13 y 15 del expediente digital. 
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1. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito que obra en el 
numeral 15 del expediente digital, no fue objetada y, cómo quiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho, se imparte su aprobación 

conforme el artículo 446 del C.G.P. 
 

2. En vista que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría1 
se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en el numeral 
1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

                                                 
1 Numeral 21 del expediente digital. 
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Agréguese al plenario los documentos obrantes en el numeral 26 del 
expediente digital, mediante los cuales la parte pretende demostrar la 
citación para notificación a la pasiva en la forma consagrada en el 

artículo 291 del C. G. del P., pero dicho documento no se tendrán en 
cuenta  ya que la manifestaciones “…Sírvase comunicarse a este 

despacho de inmediato o dentro de los (10) días hábiles siguientes a 
la entrega de esta comunicación por medio del correo electrónico 
institucional del Despacho (cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co)...”, 
son contrarias lo consagrado en dicho precepto. 
 
En cuanto a los documentos allegados que militan en el numeral 10 

del expediente, no se tendrán en cuenta para notificación por aviso, 
ya que al estar errada la citación para notificación no es procedente la 
notificación por aviso. 

 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del art. 
317 del C. G. del P., se requiere a la parte activa para que dentro de 

los treinta (30) días, se sirva adelantar las diligencias relacionadas con 
la notificación efectiva del mandamiento de pago a la parte 
demandada, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.  
  
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del artículo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  

  
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 
el expediente al Despacho.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito que obra en el 
numeral 15 de la carpeta digital, no fue objetada y, cómo quiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho, se imparte su aprobación 

conforme el artículo 446 del C.G.P. 
 
Al estar debidamente calculada, se aprueba la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría de este Despacho (numeral 20), conforme 
lo consagra el numeral 1 del artículo 366 ibidem. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 
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1. Estando el proceso al despacho, y una vez revisado el expediente, 
se tiene que por error involuntario no se citó a los herederos indicados 

por el demandado JOSÉ DOMINGO ESPTITIA ORTEGÓN en el escrito 
de contestación1, esto es a: DIANA CAROLINA ESPITIA PRIETO, 
NUBIA ALEJANDRA ESPITIA CAMELO, ERVIN IVAN ESPITIA PRIETO, 
LIBIA CONSTANZA ESPITIA COMBA, JORGE ARMANDO ESPITIA 
COMBA, CESAR AUGUSTO ESPITIA PRIETO, WALTER URIEL 
ESPITIA PRIETO, NORMAN CAMILO ESPITIA PRIETO y MARIA 

AURORA PRIETO VELANDIA todos en calidad de hijos del señor Jorge 
Armando Espitia (Q.E.P.D.) quien fue el hermano del causante LUIS 

LEONARDO ESPITIA ORTEGÓN.  

 

2. Se tiene en cuenta que, dentro del término otorgado en el auto del 
21 de abril de 2023, el apoderado judicial del señor José Domingo 

Espitia allegó el registro civil de nacimiento del señor José Martín 
Espitia Muñoz, por medio del cual se pudo evidenciar el vínculo de 
consanguinidad entre el mencionado con el fallecido José Joaquín 
Espitia Ortegón. Por lo anterior y como quiera, que los señores JOSÉ 

MARTÍN ESPITIA MUÑOZ y ALEXANDER ESPITIA MUÑOZ sobrinos 
del causante y herederos, se observa que entre los mencionados el 

señor JOSE DOMINGO ESPITIA ORTEGÓN heredero reconocido del 
señor Luis Fernando Ortegón (Q.E.P.D.) mediante la escritura pública 
No. 83902 del 29 de octubre de 2022 se protocolizó la venta de 
derechos herenciales  que sobre los señores JOSÉ MARTÍN ESPITIA 

MUÑOZ y ALEXANDER ESPITIA MUÑOZ, recaían en calidad de 

herederos por representación por el hecho de ser hijos del heredero 

fallecido JOSÉ JOAQUIN ESPITIA ORTEGÓN (Q.E.P.D) hermano del 
causante Luis Fernando Ortegón (Q.E.P.D.). 
 

Es de resaltar que, al interior de la escritura pública en mención, el 

señor JOSE DOMINGO ESPITIA ORTEGÓN en calidad de comprador 

manifestó tener la obligación de iniciar y continuar con el trámite de 

la sucesión del causante LUIS LEONARDO ESPITIA ORTEGÓN 

(Q.E.P.D). 

 

3. Obra en autos la manifestación hecha por el apoderado judicial de 

la señora BIBIANA MUÑOZ ESPITIA3, donde solicitó se reconozca 

como heredera del causante en calidad de sobrina, como quiera que 

                                                           
1 Fl. 3, numeral 22 del expediente digital. 
2 Folio 4 al 25 del numeral 39 del expediente digital. 
3 Numeral 55 del expediente digital. 

  



su progenitoria fallecida Flor Ángela Espitia Ortegón fue hermana de 

LUIS LEONARDO ESPITIA ORTEGÓN (Q.E.P.D). 

Por lo anterior, se Dispone: 
 
PRIMERO: CITAR de conformidad a lo preceptuado en el Art. 492 del 
C.G.P a DIANA CAROLINA ESPITIA PRIETO, NUBIA ALEJANDRA 
ESPITIA CAMELO, ERVIN IVAN ESPITIA PRIETO, LIBIA CONSTANZA 

ESPITIA COMBA, JORGE ARMANDO ESPITIA COMBA, CESAR 
AUGUSTO ESPITIA PRIETO, WALTER URIEL ESPITIA PRIETO, 
NORMAN CAMILO ESPITIA PRIETO y MARIA AURORA PRIETO 
VELANDIA, para que en el término de veinte (20) días, declare si acepta 

o repudia la hijuela que les pudiere corresponder como herederos en 
representación del causante. 

 

SEGUNDO: Requiérase a la parte actora para que proceda realizar el 
trámite de notificación de la presente providencia de conformidad con 
los arts. 291 y 292 del C.G.P., o conforme lo consagra el artículo 8° de 
la Ley 2213 de 2022. 
 

TERCERO: RECONOCER al señor JOSE DOMINGO ESPITIA 

ORTEGÓN identificado con la C.C. No. 19.082.634 como comprador 
de los derechos herenciales que le puedan corresponder dentro del 

presente trámite a los señores JOSÉ MARTÍN ESPITIA MUÑOZ y 
ALEXANDER ESPITIA MUÑOZ en calidad de sobrinos del causante, 
por venta realizada protocolizada a través de Escritura Pública No. 

8390 del 29 de octubre de 2022 ante la Notaría Sesenta y Ocho (68) 
del Círculo de Bogotá, quienes aceptan la herencia con beneficio de 
inventario. 
 
CUARTO: Tener como interesada a BIBIANA MUÑOZ ESPITIA (quien 
acepta la herencia con beneficio de inventario) en calidad de sobrina 

del causante. 
 

QUINTO: Téngase al abogado SERGIO ANDRES PERILLA ROZO 
como apoderado judicial de la señora BIBIANA MUÑOZ ESPITIA, en 
los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2022–01513-00 

  
Conforme lo consagrado en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige 
el numeral segundo del auto de 25 de noviembre de 2022, (Numeral 
01 C.2 del expediente), en el sentido de indicar que la cuantía en la 

cual se limitara la medida es la suma de $75.000.000.00. y no 

$140.000.000 como ahí se señaló. 
 
En lo demás queda incólume dicha providencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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